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i P I O f l I C I A D E L E O I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lattc* 1M 1M ttm. tlmlén ? BMM-
DMM nti.*vk ¡M t l o u N i 4*1 S w n M 
«ai N««ai|«s4*stl «Mfito, ilw^inéí^t 
t » : M *J» a i «tta-Tlc ta •! ¿a» i í * » • 
í tnVri , r t í x i i W í r i ÍKI*» A cu-
fea M S'ÍBWK. eisziato. 

t í a 9<iuttir!«( «t l te t im <t M s n r r t l 

a m s » , j»»6 ÜK « ra iMumut f a , t M tai*-
t). « t í f u n e mta iüt!. 

£ 0 n i B U C A LOS LiMSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

A« t'OHBi.-tafci ta S s f i M - i c i i 4* te » t í» t» l ló t proTiaeitl, i eanteo pe-
»«t'.» rot4?íntt' eü i t t ' x iM SrteMWa, c-lit t a t t u a! sncntre 7 quince 
fai-i ia:»: UC:!. 3 \tta ¡ ! M y í » ' « r a , p p f M U t i lolieitar !a noMripeióii. Los 
pftpsv ¿L? Í!» u tíftpítal íti SK-ISÍ Ubiauta dal Gixa mutuo, admi-
t ' t i í o n «ít» •T'ÍK « I l í «- Bí ' i^ í . 'u i rM f* túmtsin, j inícam«nt« por la 
S t V 4 l f c Ai t w » l a * i>M í j a l r t H ^ " » aiiaMdac •• cobran con 

i'vitt' A ' st-btiiso ?fcninlt abomria la mucripcioa ees 
u n í ' ! ' a ! ' «ea ia iaswEta sa «.M Í̂XÍ At t» Ctatl iUs provincial publieada 
«Ii>i9 aá iMMrMsol» S'/.'.itT?» i « tMi»Myl td»diuembnde 1906. 

LM Ja i j rA '* »a»S»ií i lHi l i a ¿MíaMtt , d i u ¡ m a t u al a l a . 
M a r n t mzl\s, valaXaiattt aiaH]¡<M í« pmta. 

ADVERTENCIA EDITORiAL 

L u diípoBioiDnea de 1M intoridade», excepto lav 4 a* 
teas a inatancia de parte no pobre, se insertarán o i -
eialmente, asiminiuo cualquier anuncio concerniente al 
esrvicio nncioníil que dimane de las mifmae; lo de im* 
tar^a particular preTio el para adelantado de Tei&tt 
ee'ntimoe de peseta por cada linea de insercMn. 

Loa anuncioB a que hace referencia h circular de 1» 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, as 
eumplünientd al acuerdo de la t)ipataci<ta úe 20 ce ne> 
riembro de dicho año, j cuja circular ha sido pabli-
eada en loa BOLBTINU OFICULKM de 20 y 22 do diciem* 
bre 7a citado, ee abonarán con arreglo a la t a r í n qui 
«n mencionados BOLETÍN B« ee inserta. 

psasíDaívicsA 
DCi, COWSgjO P B WINiSTBOS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR el 
Principe de Atturlaa e Infantes, con-
Hntian i ln novedad en »u Importante 
aalud. 

De fgual btneflcio dlsfmtan laf 
demás personas de la Angosta Rea) 
Familia. 
IGuitt A Jtfirid del dfa 1 da Julio da 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

C«n»erv«e lón y reparac ión ale 
«arreteraa 

Hasta las trece horas del día 8 de 
sgoaio próximo, se edmltlrin tn el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todos los Re
gistros de la Sícctón de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles da la 
Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
primera subatta de las obras de re-
ptrscliin de dos alcantarillas en el 
kilómetro 29 de la carretera da Sa-
hagün a Las Arriendas, cuyo presu
puesto asciende a 24.167,71 pese
tas, tiendo el plazo de rjtcución 
hasta el 31 de marzo da 1922, y la 
fianza provltlonal de 240 pesetas. 

La subasta se Verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomsn 
lo, el día 15 de sg'.sto, a las diecl-
•él» horas. 

El proyecto, pliegos da condicio
nes, modelo de proposición y dlspo-
liciones sobre forma y condiciones 

de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los dtes y horas hábiles de cflcln.i 

Msdrld, l.0da julio de 1921—El 
Director general, P. O. , Antot.lo Va-
lenclano. 
Sr. Gsbernsdcr civil de León. 

Gobierno civil de la proilnei» 

E¡ limo. Sr. Presidente de la Au-
dltncla Territorial de Valladoiid, te
legráficamente, me dice lo que si
gne: 

t A Instancia del candidato procla
mado D. Luis Beladnde, ha habilita
do a los Notarlos de Pcnferreda, 
D. Manuel Díaz, y de Aitorga, don 
Gonzalo de Caso, para actucr en el 
Distrito de VClafranca del BItrzo, 
en la elección de Diputado a Cortes 
del próximo domingo, dfa 10. 

Lo que le participo para su Inser
ción en el BOI-BTÍ* OFICIAL de esa 
provincia.» 

Y en cumplimiento de lo jlspues-
to anteriormente, se hace público 
para gznera! conocimiento. 

León 8 de julio de 1921. 
El Gobernador, 

/ o sé López Boullosa 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Dsitgiclón de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento pera el i bo
no del expadlonta de expropiación 
de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de Grad<fes, con 
la construcción da paite del tro
zo 4 ° de la carretera de tercer 
orden del puente de Vlllarente a A l -
manza, be acordado seflalarel día 
17 del mes actual, y hora da las ocho 
de la mañana, en la Casa Consiste-

rlal de dicha población, para Verifl-
; car al pago del mismo, que realiza

rá el P i a d o r da Obras públicas, 
D. Polonlo Martin, acompañado del 
Ayudanta D. Antonio Plaza, en re
presentación la AimlnUtraclón. 

Lo que s« anuncia por medio de 
este BOLETIN OFICIAL para conocí-

'. miento de los Interesados. 
; León 4 de ju'lode 1921, 

José López 

O B R A S P U B L I C A S 

EXPROPIACIONES 

Farroearrllea 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse producido recla
mación a'guna, h? acó/ dado deco
rar la necesidad <Ie ocupación de las 
fincas cemprendldas en la relación 
pcbücada en el BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a provincia de 2 de mayo últi
mo, y cuyu cxproplcclón es Indis-
penrabio para la construcción del 
ferrocarril estratégico án Flgaredo a 
León (Sección da León a Matilla-
na), ta término municipal de La 
Rabia; debiendo los propietarios a 
quienes la ml-ma af«cts, designar el 
peilto que tu de reprc.jentrriu en 
las operecionas de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, precl.amen-
te, alguno de los títulos que determi
nen los erllcu'oi 21 de la Ley y 32 
del Reglamento de «x^roplac'ón for
zosa vigente; previniendo a los inte-
reisdü* que de no concurrí." en el 
término de ocho días a hscer el re
ferido noirb-amlMto, se entenderá 
que se conforma:: con el designado 
por la Empresa concesionaria da di
cho ferrocarril, D. Guillermo B:rsn-
dlarány Rcfz, Irgenlcro da Cami
nes. 

León 4 de (u lo de 1921. 
El Gobernador, 
¡osé López 

Por previdencia de h?y, y en vir
tud de no h :b. r s í producido acla
mación a'guna, ha acordaio decla
rar la ¡laoMl'Jai de ocu?5c:¿'¡ Je las 
Uncus comprenald»! U relación 
publicada en c! BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia d« 6 i\- n-.ayo úl
timo, y cuya cxproplicló.i e: In
dispensable para la construcción dal 
ferrocarril estratégico i : Figarcdo a 
Lión (Sección de León a Matalla-
na), en término municipal de Meta-
llana; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta, designar el 
perito que Ya d» representarles en 
las opereclonec de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, preclsaman-
te, alguno de los títulos que determi
nan los arllculos 21 de la Ley y 32 
di l Reglamento do expropiación for
zosa Vigente; previniendo a ¡os Inte-
rasados que de no concurrir en al 
término de ocho días ¡. facer el re
ferido nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el designado 
por la Empresa conceslonaiin do di
cho furocerrll, D. Guillermo Ekrsn-
dlarán y Rulz, Ingeniero de Cami
nos. 

León4ds ¡u ! Iodc lS21 . 
El üoberuador, 
¡osé López 

Por providencia ce hoy,y en virtud 
de no haberte producido rec'ama-
clóa alguna, h ; acordado declarar 
la necesidad da ocupación de las 
fincas compraivlldai en I* relación 
publlcaái en ei BOLETIN OFICIAL 
de la p.-ovlncla de II d? mayo últi
mo, y enya expropludi.i es indis
pensable para la consí/üccióff dal 
ferrocarril estratégico de Flgaredo a 
León (Sección de León a Matalla-
na), en término municipal da Villa-
qc-llambre; dthiendo los prepUerlos 
a quienes la misma afecta, deilgnar 
•I perito quu hadereprt;enisrles en 
las operaciones de medición y Usa, 
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y M «I que concurrirán, priclismen-
toi alguno d i lot tltuloi que deter
minan le» arlfculoi 21 i » ¡a Ley y 32 
4*1 R<g amento do expropiación for
zóla vlgsnte; previniendo a lo i Inte-
rasado* que de no concurrir en el 
término de ocho dial a hacer el re-
lerldo Rombramltnto, se entenderá 
que te corformar con el designado 
por la Empresa concesionaria de di
cho f fRocarrll, D. Guillermo Baran-
dlarán y Rulz, lr,gpiiicro de Cami
nos. 

LJÍH 4 de julio de 1921, 
El OotnraidMi 
José López 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

En ta sesión de ayer acordó ad
mitir en el Asilo de Mendlclded, a 
los pobres siguientes: 

Partido de La Vecilla 
Joaquina Arlas Alvarez, de Bufza, 

y Brígida Argüíllo, de Nocedo, am
bas de! Ayuntamiento de La Pola 
de Gordún. 
Partido de Valencia de Donjuán 

, Celestina Fernández, de San Pe
dro de los Oteros, Ayuntamlente de 
Matcdió»; Julián Casado del Valle, 
de Valencia de Don Juan, y Leandro 
Gómez UgWos, d - Vlllamafián. 

Lo que en ejecución de lo accr-
dado se hace público pira que los 
Sret. Alcaldes lo tugan stber n lot 
Interesados; advirtiéndoles que t i 
transcurre un mes, según dispone 
el art. 34 d«l Reglamento de Bene
ficencia en vigor, sin presentarse a 
Ingresar, perdirán el derecho y se 
corrarS. el turno a otros aspirantes. 

León 5 de julio de 1921 . - E l 
Vlcepretldenle, P. A . , Fitix Ar
guello, 
DISTRITO FORESTAL D E L E O N 

Ananela 
El día \ 0 i.ú próximo mes de sgos 

to, dur&niá !&s horas de tfldua, ten
drán legar eu las de este Disidió fo
restal, les rxémenes para proveer 
tres piezas da Peonei-Gutraas, aií 
como las vacantes que st produzcan 
hasta aquella f áchj . 

Los exámenes versará» sobre las 
materias siguientes: Lectura, Escri
tura, Ncclones de Aritmética y Geo
metría, especialmente an lo que se 
refiera a ¡as formns geométricas ele-
msntalec, conocimiento del Sistema 
Métrico Decimal, Legislación penal 
de Montas, especialmente el Real 
dtcr&to de 8 de mayo ds 1881, pes
ca fluvial y caza, disposiciones rala-
tlv>s a !n intervención de la Guardia 
civil en !ss mentes y de boros y atri
buciones de los Guardas municipa
les y particulares de campo, jura
dos o no jurados. 

Las condiciones que han de reunir 

los aspirantes y la documantsclón 
necesaria para temer parte sn los 
exámenes, son las qu» se consignen 
en el articulo 2.° del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Guarde
ría forestal, aprobado por Real de
creto de 20 de diciembre de 1912, y 
publicado en la Gaceta del día 26 
del mismo mes, cuyo Reglamento 

, estará .de manifiesto en las ofIdeas 
• de este Distrito forestal. 
) Antes del examen serán recono-
\ cldos los aspirantes en estas mismas 

oficinas, per el Médico que la Jefa-
' tura des'gne, y cuyos honorarios se-
' rán sstltf «cfcos por los mismos inte-
: rerados. 
1 Las Instancias se presentarán en 

la Jefatura da este Distrito forestal, 
durante las horas de despacho, no 
admitiéndose las que no Vengan 
acompaliadas de toda la documenta-
i lón, debidamente reintegrada con 
arng'o e la Vigente ley dt l Timbre. 

León 2 de julio de 1921,-EI In
geniero J tfe, Ramón del Riego. 

COMISARIA D E GUERRA 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Intervención de suministros 
de puebles 
C l r e a l a r 

Con objeto de unificar la docu
mentación que deben remitir a esta 
Comisarla de Guerra los Ayunta
mientos de la provincia cuando veri
fiquen suministros a fuerznsdel Ejér
cito o Guardia civil, asi como al ga
nado, en ios caros que proviene la 
Instrucción que rige pera este ser
vicio, aprebada por Real orden de 9 
de agosto de 1877 (C. L . rúm. 309), 
ha tenido per converl-.nte dlctsr las 
reglas siguientes: 

1. * Los suministros se h'rán ns-
cesarfamenle en especie, y tendrán 
derecho a ellos trepa» transeún
tes del Ejército, cuando su residen
cia no sea de carácter fijo, y los 
destacementoi de la Gac rdla civil por 
lo respectivo a reclones de pienso. 

Do este importante servicio, no po
drán excusarse los Ayuntamientos 
nunca, por ningún concepto o mo
tivo. 

Los Cuerpos o individuos que so
liciten estos auxilios, acreditarán su 
derecho a sumlnljlro presentando 
a los Alcaides los pasaportes, pases, 
crídíixlalfcs u órdenes en virtud de 
las cuales verifiquen la marcha, o 
Identifiquen sus personas y destino 
oficial. 

2. * Los Jefes de los Cuerpos, 
destacamentos o partidas délos In
dividuos sueltos dtl Ejército o Guar
dia civil al percibir las especies de 
suministro, facilitarán a los Ayunta
mientos un recibo por las raciones 

de pan, otro per las ds ertlcu'os de 
pienso (cebada, paj<i o sus equiva
lentes), y otro por las especias de 
utensilio (petróleo o aceite, caibón 
y lefla), cuyos recibos se extende
rán con estricta sujeción a los for
mularios adjuntos números 1, 2 y 3, 
y teniendo presentes las observacio
nes consignadas en los mismos. 

3. * Los Ayuntamientos presen
tarán los recibos dtl suministro que 
hsgsn, acompañando coplas de los 
pasaportes, credenciales, pases u 
órdenes correspondientes, autoriza
das por el Secretario, con el visto 
bueno del Alcalde, y las comprende
rán en relaciones mensuales y dupll -
cadas por cada suministro; es dtctr: 
dos ejemplares para los recibas da 
pan y pienso, y otros dos para los 
recibos de pttróleo o aceite, lefla y 
carbón; las valoraciones se harán a 
los precios que aparezcan en el 
BOLETÍN OFICIAL, fijados por la 
Comisión provincial y esta Comisa
rla de Guerra, y las relaciones se 
ajustarán estrictamente en sn redac
ción y detalles al formularlo núm. 4. 

4. a La remisión de los recibos, 
con las coplas de sus comprobantes 
y relaciones de que se hace mérito 
en la regla anterior, se verificará a 
la Comisaria de Guerra de la provin
cia, siempre quesea posible, ddfttro 
de los veinte primaros días del mes 
siguiente al del suministro, a fin de 
que liquidados en la última decena, 
puedan ser satlifeilns en ¡a primara 
quincena del segundo mes a que so 
refiere el suministro, quedando sub
sistente el plazo de noventa días pa
ra reciam-r ei sumlnlctro dsl ti timo 
mes del año. Si tranicuiriese ei pla
zo da novtnta días, contados des
de la fecha de lot recibos, sin que 
é;tos hayan sido pratentados en la 
Ccmlitrla de Guerra, ios Ayunta
mientos perderán el detocho al nbo-
no ds cu importe;lpero si circunstan
cia» especiales o extraordinarias lo 
hablasen Impedido, los Ayuntamien
tos, con j 'jiilftexlín de ellas, po
drán acudir al Gobierno de S. M , , 
par conducto da la Capitanía Gtne-
ral de la Reglón, en súplica da dis
pensa del plazo fijado como máximo 
pera su presentación. 

5. a Los Alcalóes, antes de auto
rizar los suministros, podrán revis
tar las fuerzas transeúntes con pre
sencia del pasaporte, pase u orden, 
en cuyos documentos deberán con
signar el alta y baja, respectivamen
te, duronta su permarenclr. en el 
pueblo de su jurisdicción, asi como 
el suministro mensual que se les 
verifique, en el concepto de que no 
será de abono ningún suministro que 
exceda de la fuerza efectiva. 

6. a SI bien queda estabhcldo 
como principio general, que a todo 

recibo h i da acompafl>r copla del 
pasaporte, pase o credencia! corres
pondiente, sin embargo se excep. 
t úm les casos a que se refiere la re
gla 3.a de la Rea] orden de 8 de 
ibril de 1838, o sea cuKndo lac tro
pas per su contfnua movilidad, o por 
su sigilo y rapidez de las marchas 
en épocas de guerra, transiten sla 
equellcs documentos, de los que no 
se prescindirá nunca en tiempo de 
paz, extendiéndose, en tal caso, la 
certificación que previene \a re
gla 1.a da las aprobadas por Raal ar
dan de 24 de mayo de 1877, certlfl-
céción que se redactará como indica 
el formularlo .núm. 5, y se unirá a 
les justificantes del sumMtUo. 

7.a Los nombramientos de repre
sentantes en ¡a capital, para al co
bro de libramientos, huí de tener lu
gar mediante acuerdo fornido en 
sesión ordinaria por los Ayunta
mientos, del cual remitirán ctrtif Ica-
clón, en papel competente, por el 
Secretarlo, con el V . " B . " dt l A l 
calde, a esta Comisaria de Guerra. 

En bien del mejor servicio y de los 
intereses de los Municipios, enca
rezco a éstos el más exacto cumpli
miento de las preceientos reglas, 
tanto en lo referente a la remisión 
en los plazos marcados de las rela
cionas de suministro, como por la 
que respecte a la redacción de ellas 
y de ios recibos qu-i las justifiquen, 
ajustándoias a los formularlos que 
se scomprflan, con el fin de evitar 
devoluciones, que perjudican en pri
mer término a lot Ayuntamientos 
Interesados, por e¡ natural retraso 
en el pegj de loi suministros que 
Verifiquen. 

León 30 de mayo de 1921 — E l 
Co.nlsarlo d i Guírrs , P. droBrin 
quis. 
Et Conlaario de Guerra «le 

*.» elaee, Pedro Brinqale 
R é d e l e s , a loe Sree. Aleal* 
dea eonstlluelonalea de loa 
Ayuntamlealos de etifs pro-
vlnefa. 

Obscrvacionct al formulario nú
mero 1 

1 .a Tcdo recibo da suministro de 
psn debe cxpresr.r el nombra y nú
mero del R- gimknto,Batallón, Ccm-
pefifa, Baterfa o Eicuadrín, .¡¡sgúfl 
el Arma o Cuerpo a q j» pertene
ciere la fuerza, expresando,«n letra, 
ei número ¡le raciones y 1 s días a 
que pertenecen; ¿?bsn fi ch irse con 
demostración del día, mes y nfio, en 
el mi uno punto en que Verifiquen la 
extracción, y firmarlo el Individuo 
que recíbala rsclcnes, expr<sendo 
en la cnteflrma tu clase de Oficial, 
sargento, cabo o toldarte.; dtbtrá 
repetirse en guerlimo, al costado, 
«I número de rErionc.s; io vitará con 
sn firma el J-fc de la fuerza, y el 
Alcalde pondrá el dése, en la mis • 
ma forma, repitiendo, da su pullo 1 



Utrc, el Rúmarode raclonet, cor.for-
me io f'gura en el modelo. 

2.a Cuur.du s i tuminlttre a un 
Balaüán, firmará el reciba el Oficial 
apotcntader, y lo vitará el Jefe, y 
en este cajo, el respaldo, en lugar 
de nominal, «a limitará a Compa-
Alai, designando en igual forma el 
númaro de raciones que a cada una 
corresponda. 

5.* Cuando la fuerza sean Indi
viduos que marchen sueltos, con 
pasaperies, y que no sepan firmar, 
lo hará otra psrsona a su ruego, ex
presando siempre el nombre del In 
dlvlauo a quic-n se suministre; sin 
cuya circunstancia na será admisi
ble. Tinto para ésta clase como pa
ra la de desertores, no ae puede dis
pensar la fdita d« coplas de pava-
porte. 

4 * Todo rec'bo enmendado o 
raspado, no será admisible. 

5.a Le ración de pan que se su-
mlniitrará siempre, será de kilogra
mos 0,630. 
Obsevaciones al formulario nú

mero 2 
1." Las cbiarVaclones del mode

lo núm. 1, son exteniiVss, por analo
gía, al presente. 

2 * En los rec!b-» del suminis
tro hacha s ios pairos que ss con
duzcan a cus Cuerpos, no s«rá na-
ceierlo que »s exprese t! Escuadrón 
o Baierij, »! no ss caneca, pero si 
el R'.glmlanto a que pertenecen. 

3. " En tos rse bos del sumlnlitro 
que se tf«r!f que para los caballos do 
Jefes, Of/daiít e Individuos sue'tos 
o perteisaciantes s [tistltutos a pie, 
se expresará e! empico y nombre de 
los mismos. 

4. a Cuando se suministren ra 
cienes extraerdlntrÍBi ds cebada o 
psjs, los recibes que'de ellas te ce
dan, lo serán por crdlnerlís, Verifi
cándose al efecto !s oportuna reduc
ción. 

Las raciones ss compondrán de 
ha cantidades perespecifs que a 
continuación se citen: 

íOrdlnarls 4 kügs. 
lExirsordlnarle.... 5 > 
ICabiliot sementa-

Ccbsda! i e t . á r fbesyes -
j palióles (en pa-
| rada) . . 6 » 
Mi. Id. otrss rezes. 8 > 

Mcfz o c«n-íOrá!r.a!la... 4 k!!g«, 
:eno(sn vez JExíracrdlna-
de ctbp.ía).! ris 5 » 

[OrilnnrlJ?. . . 6 » 
yEKtn-oríüni!-

? Í . \ I \ lia 8,750» 
/3sbi!los ss-
[ mentales - 12 > 

Hleiba sícciOrdlüaria... 12 > 
(en vez dejExtraordinu-
paje) < ría 18 » 

En casos esp: dales o dudosos, 
los Aymitamler.toB que hayan de 
facilitar rdt ionas, :« ajustarán res
pecto a su número y composición, a 
o consignado en e! pataporte res

pectiva por el Comisario da G ierra. ' 
5.a Cuando a f i l la de cebada o 

paja se suministren oíros especies, 
se expresarán en los recibos les que 
sean, pero siempre en raciones or- j 
diñarlas. 
Observaciones al formulario nú-

mero 3 
1.a E l suministro por pueblos se 

hará con petróleo, en los que exista i 
este combustible, sin gran diferencia I 
de precios en relación con el aceite > 
de oliva, sumlniitrándoie éste en ; 
donde aquél no existiese o esluvle- ] 
se a un precio excesivo. Se facilita- '; 
tá una luz por cada 25 Inmbres o 
fracción de este número, alendo la 
proporción del suministro a razón de t 
0,010 litros de petróleo por plaza, en ; 
la temporada de verano, y 0,011, en ! 
Invierno, teniendo presente que en ! 
León y su provincia se considera in- ' 
viento desde el 1." de octubre a fin 
de marzo. ^ 

Para alumbrado de caballerías en '• 
los Institutos montados, se facilita- ' 
rán 0,014 litros de petróleo por cada 
plaza, y cuando no lleguen al r.úme- . 
ro de 14 plazas, se les suministrarán 
0,196 litros en todo tiempo. 

Si en vez de petróleo se lumlnls-
trasa scelte, será a rozón de 0,126 
litros, en verano, y 0.154. en Invier
no, por cada 14 caballerías reunidas, 
y por « d i nna que pase de este nú
mero, 0,009 litros, en V;rano. y 
0,011, on Invierno. 

Para el quinqué de guardias de \ 
Oficial, se lumlnlstrarán 0,200 litros 1 
de petróleo en verano y 0,280 en In- i 
Vlerno, y por cada lámpara de tropa 
0,250 en Verano y 0,280 én Invierne. 

Respecto al consumo de combos- , 
tibie» que se emplean en la conf ac
ción de ranchos, se observarán en 
cada caso espsclal ¡as dlnposlclones 
que lo regalen. 

Para las guardias corresponden / 
7 kilogramos de carbón, ó 15 da leña 
(a faifa de aquél), por ceda brasero 
de Oficial o tropa, hasta 15 hombres, : 
sin perjuicio del aumento que co- ; 
rrssponda según la fuerza de que ; 
aquéllas consten. Para un plantón o : 
cebo con dos hombres, se f.iclllterán ; 
3kllcgr£mosdecarbón,d7delefla. ' 

2. a S* darán con separación les 
recibos pertenecientes a! suministro ' 
da tropa y cuadras decaballos, de los 
de guardias; edvtrtiendo que cuando 
la tropa so halla alojad?, no pueda 

: devengar petróleo ni aceite y M sóío 
carbón o leüu pura los ranchos. 

3. a Los recibos de suministro de 
guardias expresarán el Regimiento, 
Batallón,Escuadrón,Battrla o Com-
peftla a quecorreipondc In fuerza, 
la clase de la guardia.sea de proven
ción, o por cualquier otro cencepto, 
detallando el número de hombres o 
plazas de que conste. 

Fomaalario n á m . f 

Regimiento de t i l Arrai, núm Tal Batallón, Escuadnín, eís. 
Recibí del Municipio d» este pueblo tantas (en let a) 

radones de pan para el sumlnlatro de los Individuos que 
por Compcfilas al respaldo se expresan, pertenecientes 
a! día (o a lo* día- del presente mes.) 

de de 192.. . 
(Empleo, y firma del encargado de la extracción) 

Son (en número) radones de pan. 
Oénse tantas (en letra) radones da pan. 

El Alcalde, 
(Sello) V.» B.*: 

(Empico, y firma del Jefe de la fuerza.) 
R E S P A L D O 

CompañCas Clu i l 

Sargento.. 
Cabo 
Soldado... 

Nombres 

Fulano de tal.. 
Idem 
Idem 

Tota). 

BMIOBM ObiemcioBM 

15 
14 
12 

41 
SI se trata de nn solo Individuo, se expresará en «I texto: 

Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en letre) 
reclones de pan, que me han correspondido desde «I 
día . . - • al de la fecha, Inclusive. 

(Pecha, y firma del Interesado) 
Son tantea racione* de pan. 

Dénse tantas (en letra) racione* de pan. 
El Alcalde, 

(Sallo) 
Formularlo n ú m . * 

Regimiento de tal Arma, núm. . . . Tal Batallón, Escuadrón, Bate-
o ría, etc., o 

Tal Temió de la Guardia civil Comandancia c'e 

Recibí del Municipio de este pueblo tontas (en letra) ra
ciones ordinarias de cibada (centeno o maíz), y tantas (en 
letra) ordinarias de paja (o hierba sece) para al suministro da 
los ceballos que al respaldo se expresan, pertenecíante* al 
día (o a los días) del mes de !a fecha. 

de de 192. . . 
(Empleo, y firma del encargado de la extracción) 

Son (en número) raciones ordinarias de «bada 
Son (en número) id. Id. de paja 

V.0 B.*: 
(Empleo, y firma del Jefe de la fuerza) 

Déme tantas (en letra) raciones ordinaria* 
de cebada, y tantas (en letra) ordinaria* 

de paja (o dn las especies que sean) 
El Alcalde, 

(Sello) 
R E S P A L D O 

BaUllones, Eacusdronet, Bate- Námaro de caba-
rias, etc . líos o maloa 

1. » 
2. ° 
ó." 

Total. 

12 
8 
4 

24 

RACIONES ORDINARIAS, DB 

Cebada 

12 
16 
20 

48 

Paja 

12 
16 

48 
SI se trata de un Oficial o Individuo del Ejército o de la Quardia dvi l , 

aislado, te expresará en el texto como siguí?: 
i Recibí del Municipio de este pueblo, tantas (en letra) ra

ciones ordinarias do cebada (centeno o maíz), y tantas (en 
i letra) raciones ordlnorla. de psja (o hierba seca), para sumi

nistro del ctbailo quema está asignado, pertenecient.sal 
día (o días que sean) da) mes de la fecha. 

de de 192. . . 

Son (en número) radones ordinarias de cebada 
Son (en número Id. Id. de paja 
Dénse tantas (tn letra) raciones ordinarias 
de cebada (centeno o maíz), y tantas (en 
letra) radones ordinarias dt paj i (o ds las 

especias que sean) 
El Alcalde, 

(Sello) 

(Empleo y firma) 

« 9 

i . 

4 i 

m 

«i 

¿ • n 



F a r n r i a r l * • • 

Regimiento de tal /ras, itm Tal Bstallún, Escuadrón, ek. 
Recibí del Municipio de cite putblo, ttntot litros y 

tentó* mililitros (en letrs) de petróleo (o tcelte) y tantos -
kl!c grantos y tcntos gremos (tn Mía) de cstbín (o Itfs) 
para alumbrado y r t i tho de tantas plazas (o de tantos 
ctballoa), pcrtensclantes al día (o a loa diai) del mes da ; 
la facha. 

da de 192.. . < 
(Emplto, y firma del encartado da la cxtraocMn) 

Son (en üúmero) litros de petróleo. i 
Son (en número) kilctfrairos da carbón. ; 

V.'B.»: « 
(Empleo y firma del Jefe da la fuerza) ? 

5 

Cdnsa tantos (en letra) litros da pe
tróleo (o sctllc) y tentot küegra-
moa de carbón (o lefia). 

(Sallo) 
E l Alcalda, 

Foraralarlo múm. 4 

Foraalar lo m ú a t . • 
Don Pnlano da tal y tal, Sscretarlo del Ayuntamiento da 

Certifico: Que en el día de hoy se hs presentado en esta 
Municipio O. Fulana de t i l y tn! (empleo o Cuerpo a que 
pertincct). Comandante de h fuerza que ai r jpaido se ex
presa, solicitando psra este ¿U ni suministro áe reclones que 
a la mlama corresponde y que ha extraído. 

Y uo pudUndo exhibí', conarr tgoa lo prescrito para 
estos casos, el correspondiente paiaporta, da que no es por
tador, qua por la Autoridad militar de (aquí se 
consignará al concepto y motivo de la orden de salida de su 
habitual realdencla, y según el caso, la causa de la omisión 
del pasaporte) el referido Comandante hizo a presencia del 
Sr. Alcalde y Secretarlo que suicrlbeia dedaracldn que pre
cede, a los «tactos prevenidos en la regla 1.* de la Real orden 
de 84 de mayo de 1877. 

Y para que conste, doy la presente, que firman ccmr.igo 
los referidos Comardante y Alcalde (en tal punto) a 
de de 192... 

(Firma del Comandante da ia fuerza) 
(Selle) (Firma del Alcalde) (Firma del Secrttarlo) 

R E S P A L D O 

PROVINCIA D E Mas DE . DE 192... 

Pueblo de. 
EBLACIÓN del sarntailitro de pan (o pienso) hecho en este mes a Cuerpos 

del Ejército (o de la Guardia civil) qua se presentan por al Municipio de 
dicho putblo al Sr. Comisarlo de Querrá da eita provincia para su abono 
cor tnrg'o a les iritrncclores de 9 de tgotto de 1877: 

Infantería. 

Caballería 

Cuerpos o clases 

Regimiento de Bnr 
goa 

Regimiento de Ca
zadores d i A l -
bu t ra 

BaUUoses 

1." Batallón. 

2.* Escuadrón 

J l imtro 

neflxa 

i I 
„ . I . Nombres de los per-
Feehss | Armes «Cuerpos ,t¡Jtor«s 

Total. 

Tota!. 

Núntro 4* 

Jefes 
Ofi

cíeles 

1 i 

1 

Trops 

6 

12 

18 

30 

Ctbs -
lios 

25 

3Ü~ 
Niñero de rteicnet 

Feo Cebsdt Psj» 

6 
10 
4 

10 
4 

SO 20 

e 
10 
4 

20 

V A L O R A C I O N Pesetas 

Laa tantas (m letra) raciones de pan. a tantea (en lelre) céntimoa 
de peseta cada una, ac gún pr'-clo f!jado por la Ccmisión provin
cial para el citado mea, impertan 

Las tantas (ea letrt) da es bada (o maíz) a (antas (sn letra) pesa-
las coda una, según Idem Idem Idem psra Ídem, Importan 

Las tantas (en letra) da psji (o hierba stec) a tentss (en letra) pe
setas cada una, Importan 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas electorales, para la elec
ción parcial de un Diputado a 
Cortes por el Distrito de Villa-
franca díl Blerzo, convocada para 
el día 10 de julio corriente, según 
datos recibidos hasta la fechu: 

Vega de Espinareda (única) 
Adjuntos: D . Jerónimo Alonso 

García y D. Enrique Rodríguez. 
Suplen*»: D. Jalma Rodríguez y 

D. Joié Pírez Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Total. 

Ají leede el imperte de esta Klaclón a Untas (en letra) pesetas y (en le-
* « ) céntlmca. 

d« de 192... 
V . " B •: 

El A'ca'ds, (Selle) E¡ Secretarlo del Ayuntamiento, 

Obaervaeimaee al mismo 
SI los recibes de sumlnlitrc arn de uUnillIo, en VÍZ de radones, se 

ccmprtndcrán en relación snálega y aparte, variando ios «(fgrafes, como 

Lo 4em6s, igual % los de raciones 
Litros 

Petrdleo 
o acei te 

Kilogramos 

CsrMn 
o Uña 

Alcaldía eonsfítacional de 
Reñido Je Valdetuejar 

Cor.ftcclonadcs las cuentas de 
' caudales da usté Ayur.iamlento, ren-
! dldas por sus cuentadantes, corres

pondientes al alto económico de 1920 
a 1921, se hallan ni público en la 
Secretarla del mitmo por término de 
quince dias.para ser txemlnadas por 
los Vecinos y hacer las rec!amüclo< 
KCS que crean justas; pajados los 
cuates, no serán ettnd'das. 

Renedo do Valdetuejar 3 de julio 
de 1921.—El primer Teniente A l -
caldo, Mariano Alvarez. 

Mca'dla constitucional de 
Soriegas 

Aprcbadas por le Dirección gene
ral Isi Ordenanzas formadas per este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, para la exacción del aibitrto de 

1 carnea frescas y saladas y bebidas 
asplrlluoras, que han de regir du
rante diez ellos, quedan expuestas al 
público en esta Secretarla durants 
quince días, e los tfsetos del ar

ticulo 119 dal Rcg'amento da 29 da 
junio de 1911. 

Ssrkgos 1.* de julio de 1921.-El 
Alcaide, Bernabé Qonzáirz. 

Alcaldía constitucional de 
Oeneia 

Por término de quirico días se ha
lla expuesto al público en ía Secre
tarla municipal, el proyecto del pre
supuesto extraordinario para ei co
rriente año económico, formado por 
este Ayuntamiento pera cubrir el 
recargo del contlnganto provincial 
y otras atenciones nmnlcips!'» que 
no constan en el ordtnsrlo. 

Ocncla 3 de julio de 1921—El 
A U d e , Manuel Rodríguez. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murlís de Pa
redes y su partido. 
Por el presente «dicto, que sa ex-

pidn en méritos del sumarlo núme
ro 10,del corriente afio, por disparos 
de arma de fuego, sa cita ai indivi
duo Torlbio, cuyos apellido? y de
más circunstancia: se Ignoran, resi
dente óltlmamsnte en el término mu-
clpal da Viilabllno, y hay aus-nte 
en Ignorado paradero, psra qua el 
día 23 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, cempurezca entela 
safa audUncla de este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración; bsjo 
apercibimiento qua, de r.o cempare-
cer, le parará el perjuicio a que ha
ya 't'gar en derecho. 

Dado en Murías de PÍ redes a 
dos de julio de 1921,—Joié María 
Diez y Diez — E l Stcretaslo judi
cial, Angel D, Martín. 
Imprenta de la Diputación provincial 


